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Í^OSSiEÍ^) <S-EKE^AE,

Acerca de la crisis ministeria! se csplica 
ín los términos siguientes el gefe de los pe
riódicos progresistas, el ECO, cuyo lenguage 
j cuyas razones merecen toda !a atención de 
Mcstrcs lectores.

"Por lo visto, ya la crisis no es tan limitada 
Minó s! principio se pensó, pues ha tenido a!- 
gan ensanche, que á la verdad no era e! mas 
esperado. Ya no es solo el ministro do Hacien
da,-sino también el do Marina e! que deja el 
banco espinoso. Las VOC6S que circulan acerca 
do fés motivos de la resignación de! Sr. Cam
ba, c-stáo reducidas á decir que dicho señor ha-^ 
^íamaniícsmdo á suscólegas que entró en el 
ministerio aceptando el tota! ó el conjunto de 
las personas que habían de componerle; y que 
faltando e! juego que con todas ellas se forma
ba no tiene por decoroso ni por conveniente 
^uir. Estos rumwes hacen favor a! Sr. Cambá.

"Ea cuanto á !a solución primera de la cri- 
Mjnmisteria!, creemos que los gobernantes han 
andado en este tan desacertados como 6n lo de
mas de su marcha política. Téñemos por alta
mente dañoso en las actuales circunstancias de 
i^purós rentísticos el colocar en e! ministerio á 
una persona con la calidad de interina ó de pro- 
risional, porque asi se a!eja mas y mas c! dia en 
quesé vislumbre una esperan^ de ordenó de 
nTcgio delinitivopara la desbarajustada ypo- 
íre hacienda española; y porque si el grave mal, 
íid mál de muerte para el ministerio era la 
falta de recursos, mal podrán abrirse las bolsas 
i 1'3 gefe precario que ninguna especie de ga- 
Taátias de subsistencia puede ofrecer por su 
prepio carácter de interino.

"Respecto de! señor nombrado para esta 
Inítisinía situación provisional, lasd:ficu!ladcs 

aumentárse^ La ta! persona no so haüa 
ftoy en e: juego de la política: es rueda que no 
i'stÍ! en armenia v contacto con las domas do la 
Áitquhia; ño pertenece ta¿npocoá los cuerpos 

. lá^tyLtivos, y no debe tenor estrechas relacio- 
ni simpatías con los que por su posi

ción en !a cuerda de los asrntos públicos son 
cap-'Ms de ayudarlo á salir de! paso. En 

¡ caur-to á la grau sección parlamentaria que an
tes & todo pregunta por {os compromisos con- 
ti'aidos en el pronunciamiento de Setiembre, 
^llá so verá lo que se responde.

menos desacertada la providencia 
!!eñ$r e! vacio de la Marina. Encomen-, 

cfiT o'ro nnnisterío mas al señor San Miguel, 
cuando ¡'O! sus achaques añejos no se le concep- 

en situación de llevar bien c! peso de!! 
d^c^ociajede la guerra, es é! colmo delator-} 

Sa:)idoes que tas comisiones do la ma- 
t r de! señor San Mi-

jji! ¿ snísmo que la del señor Surrá; y se ba- 
i por cierto poco satisfechos los peticio- 
} n''^^U'^ñdoque aquel en vez de salir de su 

de ocupar dos á la vez. Pero el 
i cita cubrir de cualquier modo el espa-

situación de !!e%ar bien ci peso dei

diente, y no se ha reparado en c! como ni en 
tas consecuencias.

((E! úitimo pírraío anuncia, medio c!ara 
y medio turbia una suspensión de !as Cortes 
que podrá tener !ugár hoy mismo, y bajoe! 
protesto de reorganizare! gabin'te^ Locua! nos i 
recuerda que !a única suspensión que con ta! [ 
pretesto se im visto en España fue !a de! mi- ; 
niste.rio Castro Arraxoia , cuya consecuencia 
vino á ser !a disoiucion do !as Córtcs. Aqui se 
dice que será por breves dias : aHisedijoen 
particídara! prosidentey cnpúbÜco a! Con
greso por e! roinistório Narvaez que !as :^esio- 
nes cesarian por pocos diás, y que todo se 
arr3g!aria á satisfacción de !a nación y á sa
tisfacción de! Congreso. La satisfacción d dde 
este fue !a inmediata disoiucion , !a satísñmcion 
de! pnch!o!'ué!i!eydeayuntanner!t03 „ !asde 
imprenta y todo ío demás que produjo e! pro- 
aunciamionto do Setiembre. Hacemos estos re
cuerdos, porque en c! anuncio vemos marcadas 
sus anaíogías coa e! otro anun.^iq y porque 
nunca está de mas tener á !a vistjí já historia.

((Pero prescindiendo de! loco pensamiento 
de diso'uciou, en que no croemos baya pen
sado con seriedad e! estropeado ministedo. 
porque serta pensar en su muerte infaÜ-bio !a 
suspensión de ahora ofrece consideraciones de 
bastante gravedad.

f(¿Y con quá derecho separan ios cuatro 
ministros A. sus dos cótegás? ¿No estribaba to
do c! gabinete en esá mayoría do tres, cuatro 
ó seis votos? ¿Xo tenían todos !os individuos 
de! gabinete !a misma tnayona, ta! y tan pobre 

; como era? ¿Pues por qué !os unos se quedan á 
pretesto de tener materia! apoyo pariamenta* 
rio, y se van otros á quienes no ha faitado c! 
mismo sustentácüio?

((¿Con qué derecho? E! me
nos sospechoso para e! ministerio, se !o dice 
ayerciaro, coinó se Jo hemos dicho nosotros 
varias veces. Con !a acción que !c da su carác
ter débi! para ceder ante todo !o que deé! se 
pretende. Si esto es gobernar ó ser gobernado, 
ios hechos !o dicen con c!aridad.

{(En resúmen, ia situación poütica que hace 
meses era triste y diheí!, ira ido empeorando do 
día en día, co:no teninmosprevisto: !a crisis que 
vaticinábamos ha Ücgado. c! ministerio se ha 
visto enredado en ias redes que se ha urdido a 
si mismo con sutorpeza y su Üaqueza^ y se haÜa 
sin poder dar un so!o paso.

((En este confÜcto e! patriotismo aconseja
ba un soto medio ; !u3 ministros lé han desecha
do,^ porque so!o para una cosa han domostrado 
cierta constancia , para mantenerse en e! pues
to. Ta! V no otra es !a causa de! estado anóma- 
!o de! dia . á tan ruin pensamiento se ha sa
crificado basta boy c! huen gobierno de ios 
puebios: a! mismo so sacrifica todavía en !a di- 
nci! crisis á que hemos Üegado, e! porvenir de 
!a nación con ía existencia de !as instituemnes. 
Una de eüas,, mientras dura c! término consti- 
tuciona!, es !a regencia de! reino.

((Los representantes de! pueh!o de uno y otro 
matiz se baüan en o! caso de me¿!itar muy se
riamente sobre !a situación. Las cabezas de to
dos eüos están ligadas estrechamente con !a 
existencia de!o proclamado^ Setiembre.

ca

A)

En ei CORREO XACJOXAL leemos, accr-' 
de! mismo asunto, !o siguiente:
((La situación se complica cada voz mss.' 

fin c! ministerio ha encontrado unsMCMor 
??í/cr?no a! mnnstro de Hacienda y después do
varias tentativas y do haber invitado cón l;í 
poítrona a! director del. tesoro don José Fcr- 
rax, que se negó rotundamente, ha sidono^n- 
hrado un scamr Yalle, a! parecer cx-dipníado 
de !as constituyentes, y cuya existencia cru 
casi completamente ignorada.

((Ha contribuido á la caída de! señor Sur
rá la circunstancia de bídmr mandado, en ob
sequio de! señor Safont, levantar c! enjbargo 
de !as puertas.

( Pero ho aquí que cuándo á duras penas 
logra el gabinete remendarse mal y do. mala 
manera hace su dimisión el señor Gamba, y 
con tenaz empeño se obstina en dejar el p.ies- 
to, por cuya razón ha sido preciso encargar 
al-señor San Miguej de! referido ministerio: 
como só vé tan cayendo uno á uno iosmiem^ 
bros de! gabinete.

(¿Entretanto ef señor Infante persisto cu 
continuar cídÓrmo, y por todas estas razones 
presume e!7^y/i'?b;(! de anoche que so suspen
derán las sesiones do Górtes basta que se ter
minen !()s arreglos ministeriales.

«Tál es la situación del gobierno, no ca 
mas satisfactoria la de !a oposición. Es cierto 
que e! votó de censura cuenta ya con mas do 
setenta firmas; pefb tambi.enloes que ÍOSMC^ 
ñores Olózaga y Cortina so han negado hasta 
abor:{ á poner las suyas, porque no se atreven 
á encargarse de la formación de! ministerio. La 
Oposición, pues, tendrá ya ta! vez mayoría ; po^ 
ro no puede formar un gabinete mediano. Los 
que en cüa gozan de algún crédito se resisten; 
los que desean ser ministros no son presenta- 
bies.

¿(Digna de compasión es !a suerte del parti
do progresista)!

3í<^tSc3aa <>Rc!a!c9

La Cíícc/í: de hoy contiene cuatro 
tos fechados en 25 de! corriente, 
prim^ero S. A. e! Regente de! reino 
nido á bien admitir !a dimisión que ha he
cho c1 señor Surrá de! ministerio de Hacien
da. Por e! segundo ha venido en admitir S. A. 
!a dimisión que c! .señor García Camba hace 
de! ministerio de Marina. En el tercero se 
encarga interinamente c! ministerio de Ha
ciendan D. Antonio María 5'a¡!e,inten.!onto 
de Puerto Rico. Y en o! úitimose encarga 
también interinamente c! dccp?cho de! minis
terio de Marina áD. Evaristo San Migue! mi
nistro de !a Guerra.

dccr^- 
Por 
ba. t?-*'

MADRID 27.

E! ministerio huelo á difunto y cuando !o 
digo á ustedes que búeláj bien saben q.:c no 
acostuníbró decir ias cosas á humo de pajas. 
Quien io ha dado, como sucio decirse, ta puu-
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introducciones frauduientas impedirán ¡ag 
pudiera hacer ei comercio lega!; pues an.lí^ 
gando á mas de 3000 reales el dei'echode 
pequeño fardo de 50 piezas de géneros r 
¿qué mayor estimulo necesita el coñtrabiT^a^ 
para hacer sus introducciones con toda sp 
ridad?

De manera que la entrada por las adnat. 
de los géneros bastos queda prohibida pop 

cho la gran utilidad que se presenta para eí^¿' 
^^trabandoylas defraudacione.. .

Asi;puesmo hay otro medio de evitar 
males que ;'renunciar á la idea de to(!a prel)¡k-^ 
cion y limitar á 15 por 100 el doTccho-de ]' 
géneroslinos sin ningún otro agregado 9.;? 
nandole este derecho sobre el justo valor de 1^ 
géneros y no mas. Dé otro modo seguirá cito 
trabando haciendo todas las introducciones 
la facilidad que le ofrece él poco volumen^ 
las telas hnas y el mucho lucro de los género 
prohibidos.

La ^restricción de los sesenta hilos por nal
gada escluye también los deshilados, tules ¡nu" 
solinas-chu'incs, puntos dcTcd y de malla,-^ 
chos otros artículos de gran consumo, 
troduccion quedará igualmenteá-cargodéltíOQ. 
trabando.

La leyde algodones tal como sepropáln s(^. 
le producis-á los escasos productos dé lasínho- 
dücciones que se hicieran mas bien para legal], 
zar los fraudes, que por efecto natura! de hs 
e^npresas del comerció.- ;¿Y será esta la grao r^- 
forma que se presente á la naciOn despees de 
tantos años de estar sufriendo todos -losliOíM. 
res del'sistema prohibiti vo?

Frustrándose también por las causas <pie 
se dejan indicadas el ingreso en el erario m- 
cional no solo de los 100 millones que pudie
ran rendir los derechos de los algodonessitM 
de los que también le produjeran las ¡fraMpii- 
cias dé! coñ^crcio, el gobiernose verá preci
sado á exijir nuevas contribucimies yuiajores 
tributos que -acaben de esquilmar á lospucMos 
cuáñdo táñtos alivios lespudicran rcsultatdic- 
tando sin restricciones la ley de algodoucs ) 
reformando las que masditectaurcnteseopo- 
nén á los progresos de la agricultura,deláaa- 
vegacion y del comercio-.

Por otra parte las mismas cansas que sc-dc-i 
jan indicadas perjudicando á -todos los consu
midoresdclreino en mas de 100 millohes jnü^:-. 
les por el mayor precio de los géneros ) .yt 
fuesen de contrabando ó ya de las fábfícns.dc 
Cataluña-^ y las clases pobres clamarián ron 
justísima razón haciendo ver qhe 1a ley qm 
favorecía el lujo y comodidad deles ricosw 
denal^a á tos mas necesitados á sufrir el 
quebranto y las mismas vejaciones delsistemt 
prohibitivo.

ln)pidiendo las restricciones de la !cy¿s 
algodones que el gobierno tubiera los crecitls! 
ingresos que le proporcionaría la franca enín- 
da de los algodones con prudentes y moJeH- 
dos derechos carecerá también de !os 
necesarios y electivos para aplicar al fomenb 
de las fábricas de Cataluña la verdadera 
tcccion que los mismos interesados húb'cr^'^ 
podido obtener bien fácilmente , si su obstina
ción no los hubiera cegado hasta el estrc'^ 
de no conocer que el sistema prohibitÍYo lo^ 
perjudica á ellos mismos tanto como álaStl^ 
mas clases industriosas de! reino.

Pero en fin, sí aboTa -las Cortes al 
tar la leyde algodones concediesen en fayat 
las fábricas la libertad de derechos á!a 
duccion de las primeras materias, y de las 
quinas, útiles y combustibles, sin 
manera alguna los tránsitos y ventas de sus 
nufacturas y aliviasen en sus contribuctoQ 
los empresarios, lo único masq^/^ r 
y el gobierno pudieran hacer en b^cl^' 
es estos, seria destinar ún tanto p§ r . ...

udteran

destituir á San Miguci quedando ios demas. En 
esta intriga andan aigunos de !a mayoría.tilla es Camba, con hacer su dimisión por mo

tivos que le honran. Y este es el que. ha sabt- 
do -entenderla, porque ello de un modo ó de 
otro ninguno de los jnjnistros ha de durar mu
cho á menos que sucedan* cosas-que yu no creo 
securas ni por píense- Ya les referí a ustedes lo 
que bahía pasado entre clñunistorio y la nmyo- 
ría ministerial, la cuál está ahora'desavenida.
La-mayor parte quteren cxtgtr - y dinútírcion provincial <fe'Cádiz ha ctejdo íéy, y de los géneros'ñnos la prohíbe de'¿^
var-tascosasy entre ellas qmMJu.a ^tanifcsUH-Tcspetuosamente ájas . 'de
poro! contrarm-hay otros que^nce^ -Cúrté^^i^vesultmlo íh- las^observaciones qtrcsu
actual pesícmnes-prcc.so sorttm.He.

ínal ' de éíre augusto-Congreso celebrada el-día 20 
déhpreseñté^^mcs, que sé aí^'dó t-omár en con- 
sideraoion'^n^preyécto de ley de algodones que 
pcrmité-la entrada de los tejidos que escodan 
de ^60 hitos en.-pulgada española bajo un de
recito de-20 á , dejando prohibidos los
géneros que no lleguen á aq^el número de hi-

La é'értíduhlfrre -dé los máles-qne se han de 
inferirq)or aquelíla prohibición y la idea dé que 
los derechos que se designan puedan aumentar
se con un tercio por consumo y otro tercio 
por la* distinción de bandcra.,.han sido las cau
sas esenciales nara elevar á las Cortes'la pre-- 
señte esposícíon- 

Kespctan(to solemnémcnteda diputación pro- 
v.mcíal de Cádiz las'-opiníones -de les distin- 
güidos .paíricros quesuscriben aquel proyecto' 
de ley, siente St'bremancra haber de demostrar 
que aqueüas restrtccion^^puederí se? tan funes
tas para la nación como-<d mismo sistema pw- 
híbitivo que tantos y tan irrcpaiablesnM'les le 
ocasíema.

El-^yor h^íen-^quo-hn de resultar á la Es- 
pañapor la admisión de-fas manúíacíuras^s- 
trangeras de algodón depende de las rebajas que.

, el gobiérnpdr^gles pueda hacer en los derechos 
de entrada sobre los.preductos-^^ruralesde la pe
nínsula., y especiabnente soín^e los vinos 
aguardientes. Pero si^aquellas restricciones lle
garan á'sancionarsé'podria suceder que aquel 
gobierno no se cot^t^nase á?dtor;gar ^as-reba- 
jas.qué'Sedesean 'ú que las hiciera tan limita
das qm3 dejara Husoria la esperanza dedos in
mensos bendíicios^ que se debe aspirar por' 
efecto de^a ley qtre se promúlgase para laad- 
mision-de^los algodones.

Pero éun cuando así neífuese?, aun cuando 
e! gobierno ingles ,-confo^mándosc con aque
llas restricciones^, acórdára las rebajas que se 
desean-en los derechos de las producciones de 
nuestra península , no por eso dejarian de se
guirse males muy graves que esta diputación 
se considera obligada á dentostrar.

Es bien cíet^to que si tuviera lugar- aquella 
deferencia por . partc dé! gobierno deS. M. B. 
se habrialogrado e! bien incalculable de asegu
rar el fomento dél ramo de *vinos, evitando á 
estas provincias las desventuras y la ruina que 
las amenazan, Y4:onci!iando en cierto modo los 
intereses de su agricultura y comercio con los 
de la industria de Cataluña.

Pero la diputación provincial de Cádiz no 
desea un bien aislado para su provincia; quie
re que esté bien se deribe de! general de la Es
paña toda, fundando siempre en ht sinceridad de 
este aserte lajusticiá de^us peticiones. 

Pudiéndose creer sin recelo de ninguna exa
geración que las cuatro quintas partes de los 
géneros de algodón qué se consumen en c! rei
no no llegan á 60 hilos en pulgada, es induda
ble que el primer ¡na! que esta restricción pro
dujera seria dejar abiertas las puertas ál con
trabando y hacer que los 100 miüones de reales 
que cuando menos pudiera rendir la libre ad
misión de los algodones con prudentes dere-

Fáltaria pues uno de ios fundamentos mas

el contrario y entre ellos Madoz,*quc antes es- 
taban porel minisJerio, están ahoM muy 
con que hayan hecho salir áSurrá y diceniXiüo 
este es un acto^de debilidad ind^sc^^^!pab^e. '

Lo qué os cierto es que !a impopulart- ' 
dad de los-ministros vá-aumentando per-dias, 
de tal uxorio qne ya--es cosa que apenas Úejan 
hablar en el Congreso á los ¡ninisteriales srn ! 
que -se ^vayen -encima no solo las galerías 
siuo ademas un gran- número-de diputa
dos. Yo no he visto á ningtm ministerto 
dé los mas tachados do rctró^ados queque- 
sen tan impopulares. Bien es verdad que deJ^ 
esto se'les&be dar muy-poco. Do peor es ' 
que no tienen un cuarto ni per donde les ven
ga.. Dije á ustedes, con dudas que Perraz estaba 
ñombrado ministro interino- Así íué, pero no 
quise-ad-mitií y en su lugar ha entrado un-qa! 
Yaíle.que-fué intendente dePucrto-lhrco, y de 
quien nádié-hábia oído iMblar. Parc'éequc este 
^ñor es dé aqñélloá dé quienes se dice .que ni 

nf /tícdctt. Mé;aséguran que .se le ha nom
brado en primer lu'gárjpoi'que á falta de'pan ya 
ustedes saben, y'^nemas porque es^santo de la 
devoción de ciertos contratistas , péro estos no 
htm de abrir la bolsa .y ^on-su recomondadon 
se adélantTi muy poco.

Entre tanto la Oposición anda recogiendo 
Grmas. Parece que fueron López , CabalJéto y 
otTos á verse con Olózoga y le dijeren que^éllos 
y sus Mnígos estaban dispuestos^á sostenerle 
bajo ciertas condiciortes.peFO q-.ic éra pr(^tsq. 
qué^se decidiese á entrar ¡en él-.mioisterK). Pa- 
Tcce que aunque 310 se baldó dé e!!o<sc trataba 
de qrm á Ayüon se -!c bombéase ministro de 
Hacienda. D^ Sáktstian(ysemahtul)O tioso;y di
zque por nada de -icste rmundo conseútiyiaen. 
ser mintstPo ahora y estO'Con.mil sáivas y tni! 
Acusas. Cortina tambieñ'dice quu no quiere ser. 
presidente de! consejo: pero lé dice de modo: 
qué aun qúedan esperanzasde reductrle., -sobré 
todo por la gana que tiene de echar abajo á In
fante. Féro' ño quiere entrar sin Olózagaporque 
-sabe en lo (Re iría ésto áparar ., quo'seria en 
prepár<!f!e á esté él camino si-iban bien dadas 
y si mai'gásíárse iñutümenté. Ferrersi'^íiené 
muchas -ganas de volveráser m¡nistTo,.pero hay 
pocos bastaol dia de está Opinión.

En Un la posición del partido que manda es 
lucida. Los de ahora nopueden següiT adelan
te no encuentran otros. Para mí esto no pue- 
-de marchar lo mismo -son unos que otros. 
Hoy ha sucedido una cosa ¡nuy particulan. el 
gobierno qúéiia suspender por unos dias las 

X Córtes salvo ver dcspitcs. Y -todo estaba pre
parado pero, consol artículo del Eco de esta ma- 
"Sanayéon los discursos del conde de lasNavM, 
Aloríso etc. se hanquedado oon 'las ganas. Sin 
embargó Alonso y San Miguel estaban empe
ñados. Don Ántonio no quiso.

Encuañío a! pronunciamiento de que tan
to se habla, ¡nachas cosas si no fueran tan de
seadas podría decir á ustedes: baste asegurar
les que nada tienen decidido los que mas lo 
desean. B¡mnos quedáríamos!

Délo délos algodones todo en suspenso: 
algo se ha ganado con lo de áurrá y asi es, 
que sé que en la embicada están contentos, ohos, no llegue ni siquiera á 20 millones. 
Sin embargo hoy me han dicho que les han . ___
hecho una promesa á los catalanes. Esto míen- esenciales y que mas hacen desear la admisión 
tras no pase la crisis no marcha, Y si las Córtes { de los algodones; porque prohibidos los gene- 
llegan á cerrarse Dios os la depare buenar ros bastos, faltará el ingreso de susúerechos, y i mismos derechos que. produjese

El régenteabandonaá su propia suerte á porque con respecto á lo géneros ñnos si e! &- de !as manufacturas cstranger^s 
losministrosysies quéhoymismono-consi-^recho de20 por lOOtieneademas el tercio di- compensaciones ó precios que 
guen que Linage haga io que yo no creo, yes ferencial de bandea ye! tercio de consumo, las justosy merecidos, Y si todos estosbene

o



, peoteetop que,, seguh. la esposí- eviten onerosas restrkciones en la ley de algo-^ 
ía junta de comercio de Barcelona á dbnes sino .para que las páginas históricas 

ci.on<y gjgndo de 2Sp§ equivale á 63,/n0 esta Nación infortunada trásmit^tn á nuéstrít 
que las fábricas de algodón de Ca^ posteridad la memoria gloriosa de^uelasCór-

tes de i§42_, dei'ogando ei sistema prohibitivo, 
ahuyentaron ei contrabando, !as defraudaciones 
y !a inníctaHda4, y ^ewhieron á !a agricui- 
tutayai conrer cio los -détechos ^ue por tanto 
licmpo les usuT^)á!a -aqve1 ominoso sistema^ 

.y que por medios Uberaies y justos alanza
ron io¿ progresos de 1a industria nacional, die
ron vida^ la -navegación y esperanzad A* !a. 
marina i^iitar; y dijéron.álos pueidos y á sus 
co!nitbnt%ya tenéis derogadas, las levesdes- 
-tructoras de vuestras riquezas, ya las do la 
admiitistracion oeonómicá están en harmonía 
con las fundamentales del Estado, ya podéis 
-contar cotilos l)iO!icsmater¡a!t!s que han sido 
objeto de vuestros mas hérókos s^icriltcícs , y: 
si vuestro valor y la -sangro do vuestros hijos 

*^08 han dado la libertad, viiestros legisladores 
han llenado su misión removiendo todos los 
o!)stácu.los que. se opusieran A Yuestro mas 
dichoso porvenir.

Quiera el cíelo que de é^c modo se vea- 
Oumplidos los sinceros sotos de esta diputa
ción en bien de la patria y honor las actua
les C()^tcs. Cádiz 28 de Mayo de 1842.—(^Sí- 

copia.—

Señores Eerrgr, Estado con la presidencia—t 
Ídfíáe? o, GraciayJusticia.—-C<^áctí? avíí (D. Bu-s 

haciénde^ —ó Z(íse?-?ía, Gober-^ 
nactoá.—LÍMnyg, Guerra.—Marina^ .

de oposícíóTt.
1. " Señores G/ó:ííy(!:, Estado con laprcsí-; 

dencia.—Gonernacion.^C(ZK/ero,JJlar
d ¿utííye. Guerra.— 

yHÚ Gracia y Justicia.—
Marina/

2. '" Estado con la presidencia.^
, Gobernación.

Gracia y Justicia.-^^y^/oM, Hacienda-— 
ó á'crríz/m. Guerras—Marina.

((Parece que no so ha desistido del todo dé un 
^ronunciannento en lávór de la Constitución, 
uc! año de 1812 ; cosa que entra en el plan do 
^Íéf'taS;gentcs^ y se asegura que antes ó des
pués se llevara acabo..

'{(Otras muchísimas cosasse dicen pero.las. 
(ytnitimos. La situación en que la nación so 
encuentra, es critica, mtty cntica: los autores 
de! 'fatnoso pronunciamiento de marras están 
desatentados, no sé entienden, no pueden esta
blecer .gobierno, ni hacer mas que desatinad. 
S)is oñemi.gos notienenque hacer mas quede-, 
jarlos A, y todo se lo lleva la trampa.))

las 
Sa moderen. ¿Setá justo que Ja Nación to. 

útilmente en favor de la industria algodo- 

°^^os catalanes se prcciau siempre de ique 
ellos* pueden fabricar generes -tau ^escélentesy 
Je tante gusto como los de cualquier otro 
reino. Pues si esto es verdad, y.-si por los me^ 
dios propuestos tendrión á su favor elementos 
,niueho mas ventajosos que los que han podido 
.íener los fabricantes de ningún otrO .pais ¿que 
les -queda que desear?

y no digan que la concurrencia dé las 
wanufacturas'cstrangetas sea un obstáculo que 
w puedan superar; pues las introducciy)nes de! 
-contrabando han sído^siempre tan ampliaséOmo 
lo pueden ser de^ucs las introducciones 1ega-=- 
!es. iNo habrá mas diferencia que entrar tos 
g(;nerosde dia, ó de noche portas playas y mu
rabas,-Ó por las aduanas; que-el comercio licito 
subrogue á las intruciones fraudulentas; y que,, 
el erario gane y percíba lo que -ahora le usur
pan los. contrabandistas.

A Ía ind-íoacion de los ^aléá qüe produ
jeran las.restrucciones de la ley dé-Algodones, 
ha creído la diputación provincial de Cá<iíz 
que de!)ía agregar las sucintas observaciones 
que .prccédcu , para que jamas p'áeda decirse 
qacTnita'COB menosprecio -la suerte futura do 
las fábricas de -elgodon , cuando realmente ésa . 
industria hermanada que sea con las demas d-^t 
reino, constituirá uno de los ramos de la rique- 
xa^naciona!.

y ahora que la diputación provincial dé 
Eádizhacumplido éste deber ááque la ha impul
sado la rectitud do sus principios, justo.sérá que ^ 
las Cóctessedignen téner presente esta ultima 
'Observación. Sinaun suponiéndoO'ne el gobier
no itii^es sé conforme con las restricciones in- 
dicadayí^ el ptoyecto de ley dé algodones y 
otornue lasmas ainplias coñces.ionesén favor de 

- nuestros producios agricolqs tcudriala nación 
sufrir todos los males qué se dejaU manifes

tados: si el solo temor do los que áménazañ ha 
ocasionado la rUiñá de varias casas de las demas 
giro en el ramo, de vinos de eátas poblaciones, 
y si ya en ellas no podrán recauáarsó las contri^! 
ínrciones¿que sucedería en c! caso da que aquel 
gobierno no solo negase lamodihcacieu de los 
dcrcchosseluelqs productosde nuestra penin- 

sino que disminuyese los de Portugal, Si^ 
MÜá y otros reinos? ¿Qué Seria do las pro- 
rincias dé Andalucía , que , de las prcduc- 
'cionesdetodo el reino v aun de la misma Ca
taluña? Y que harían entonces las Córtes y 
G gobierno pera conservar la existencia y las 
riquezas de- la provincia de Cádiz! Nada, 
solutamente nada, porque para salvarla de su 
total ruina, ni las Córtes ni el gobierno pu^ 
dieran valerse de medios análogos á los que 
pueden adoptar para indemnizar á la indüS-* 
tria algodonera do los perjuicios que les in
firiesen las franquicias comerciales. y pasárian 
por el dolor de ver sacrificados los óOmÜlo- 
Bcs dé pesos á que asciende el valor de las vi- 
fu!3 y. vinos; existentes en estas poblaciones, 
ferian que faltando c! trabajo de las viñas, de 
las bodegas y de los embarques de vinos á 
tantos y tan infinitos jornaleros que no tie-^ 

otro recurso para el sustento de sus fa'" 
^^d'as,.se.!es i-éduce á Un cstremo tan lastí- 
tnnoso qúe pudiera llevarlos á la deséSpera- 
ciou,.y Ycrian enhn que la ruina del cultivo, 

la labranza y del comercio dé esta provin-^ 
eran de una trascendencia tan funesta pa- 

todas las del reino , que al hn serian víc^ 
unas del predominio délos mas fatales erro- 

Tesy de iñllucnciaslas mas contrarias al bien 
general de la Nación.

Badres de la- patria dignaos considerar !a
J^pytancia de éstas verdades y dignaos acó-Bjquiera por ver 
y. '^^^^f^ldcrÓQnte las súplicas de la diputa- de buen talante á Uuestto catísimo cóle<^a el 

provincial de Cádiz, no solo para que se' íicQde/CoMcrcw.

Eh otro luga!' insbrt-amos la csposiciOn 'qU^ 
la diputación provincial acaba dp elevará las 
Cóft<^s cont^-a el proyecto de ley sobre admisión 
de algodones cst-rahgéros presentado poú el se-^ 
ñ-or Guibert, repTésentante de esta provincia 
en 01 Eongf e'so^. .

De su lectura resulta que hay una.fuüestay. 
lafnentable desavenencia entre los enemigos 
del actual sistema restrictivo,, y csto; en los 
momentos críticos, en los monicntos en- qup* 
han de decidirla cuestión el gobierno ylas Gó!:-) 
tes. Buena fortuna será guetos pAt'tidári'os- do 
lasprohitdciones no seapfovechen de semejauteg 
divisiones, y en verdad que á poco diestro: 
qué seaó nó dejarán de sacar partido de ellas, c 

Estas son las consecuencias de la falta do 
sistema y de previsión en las GorpóraoiOqcs po-* 
púlales de esta provincia. Si desdo hace algun. 
tiempo .y sin aguardar al. ultime momento se^ . 
hubiera tratado, de dar á este ásúhto Uu acer
tado y unifoiane impulso, no hubieta resultada 
en los momentos críticos una cohtradiccioo. . 
tan perniciosa entre los defensores dé las buena: 
doctrinas merca^ltííes. '

íanto el señor^Guibett ylos demas repre^.\. 
sentantes de. esta provincia como los diputa^ 
dos provinciales de.la misma, Oorrespondehá' 
un partido del cual son los di^cctore& ypl'ó^ 
hom!)res. Entre unos y Otrosdebia existirol- 
guná conformidad de. miras, algún plan eóme 
binado para sacar á salvo los intereses de está 
provincia de los grandes peligros con que 
tan amenazado^. Pero nada menos que ..eso: 
el uno de ellos sin poncrse.de acuerdo-con 
sus compañeros presenta á las Córtes un pro
yecto de ley. La diputación provincial de Gá-. 
diz eleva una representación al Congreso con
tra el proyecto del diputado á Córtes por - 
Cádiz. -' .

¿Qué se pensará en-Madrid de estas con- 
tradiccipnes en que incurren en momeutQS 
tan críticos los representantes de esta pro^

Los periódicos y cartas de Madrid se OCupañ 
-casi esclusivamen^e^ cOmo habían observado 
nuestros lerAores, de lu crisis ministerial. Ge^ 
neial-mente se daba pór imposible queáulisis- 
tieran por largo tiempo en sus puestos eíse- 
úor González y sus cólegas infante.., San MÍ-: 
gue! y Alonso. i..os rumores que conian en 
M-adrid sÓR los sigui-cntcs que tomamos del 
CASTELLANO.

<(P:zá?'^rfí So^. Apenas te habla estos' 
días de otra cosa déla 
á t^ia Sé refieren todas las conyéfsacionés dé; 
los álicionados a la política.

((El remiendo qgc^e há echado ál ministe
rio, no ha satisfecho á nadie en términos que 
de seguto ha disminuido el número de amigos 
con que contaba el malhádado gabinetcactua!. 
Todos vén en la separación del señor Surrá un 
ardid del presidente del cousujo^ para sostener-; 
se^ uña victima inmotada, por el egoísmo de 
sus pr(?pio3 compañeros. Por el contrario todo 
el mundo elt^igia el pundonoroso proceder del 
señor Caml/a-.

^(Los periódicos ministeriales han anuncia
do qué se suspenderán por unos dias las se
siones de Cortés, y hay curiosidad por salter 
si hoy tendrá efecto semejante suspensión. A 
todos choca que se piense en tal cosa después 
de completado el ministerio; y se ignora el pre
testo que para ello se escogerá.

(íLa cYisis tiene medio locos á losdiputadOs, 
así ministeriales como, de la Oposición ¿ á lós 
minisG'Os y aun al regente de! reino, según 
dicen: Cada diá irá e! último conociendo mas 
á fondo qué gentecilla es esta queíigura'cñia 
arena de la política ; pero no fuera estraño 
tardase en ad({uirir cabal conocimiento mas 
tiempo del necesario pará evitar los lazos que 
sin dúdale tienden.

t(No hay duda que el ministerio se halla en 
la agonía, y que la mayoría misma le va dejan
do, a vergonzada y convencida de que nada púc-^ 
dé esperarse de unos hombres tan débiles, tan 
irresolutos, ta-n laltosde plan y de principios 
lijos. Por otra parte nO sé concibe co.mo la opo
sición pueda organizar un ministeHo queteuna 
mayoría. Estocs.Una Babiloniat nadie se en
tiende. '

((Hoy corren las'siguientes candidafurast 
una es ..n-pu.sta de indi.ddn.s J.a.ta á.ni afee': i;'.rjípi^ns7°dá 
t.saJm,n-st.<-ro que,, desni.rc.a y t.d.s .ai,en perfectamente en i. que
restmiJes de a opo.'cmn; lauJt.ma de estaS es C.sisten nuestros intereses, todos, meno^... 

sensibie es decirte, m&os ios que tienen mayor .btigaemn de estar bien infornia&s. '

tradfccipnes en que incurren en momeutQS

vincia? ¿Qué dirán ¡os catalanes? Dirán que 
en Cádiz nO hay. una opinión fija acerca dé la 
cuestión : que antes de reclamar delgobíer'^. 
no y de las Góf tes cosas tan opuestas , ó al - 
menos tan distintas, deberían ponerse entro si 
de acuerdo.

Por cierto que no tendrán razón en decir ? . 
semejante cosa en Cádiz y en su provincia

poncrse.de


La diputación provincial se ha visto obligada 
ú clatn?y contra un proyecto de ley presentado 
el Congreso:, pero no presentado corno pudiera 
p.e.reéér ó primera vista por slgun representantc 
deCatalutta^poralgún partidario de! monopolio 
y de las prohibiciones j sino por el señor Gui- 
bert, es decir por un diputado gaditano, por 
uno que se dice defensor de los principios de- 
llbcrtad mercantil y do los intereses do nues
tra agricultura y de nuestro comercio.

Ahora bien ¿quién tiene razón? la diputa
ción do provincia, ó el señor Guibert?

Lo uiremos con franqueza. Desde que tuvi
mos lapfiiñera noticia do que este^ diputado 
había usado de su derecho de iniciativa para 
presentar un proyecto de ley sobre introduccion'^ 
& algodones estrangeros, sentimos algún tan
to que se hubiese d¿tdo es!cp.':so. Y lo sentimos 
por dos razones: en primer lugar porque se
gún resúttaba do Una co7nfí?ít'cí¿cfo?^ de éste di
putado que publicó c!iY¿cfo?zííCcreifaósyaún 
diyimós quee! señorGuihert no debía de estar 
de acuerdo con ¡os demas diputndos áúdálúccs 
n: aun con los de esta provincia.

La otra razón, cr^í aun mas poderoso. Esta 
cuestión de los algodones tiene dús puntos de 
vista¿ El primero ese!deseo de que ¡os consu
midores y la Hacienda do España no pennancz- 
can sacriíléados al monópolio de lasCUnieas 
Catalanas. El segundo punto de vista es !a ne-'- 
casidail de conservar y aun si es pos ble de dar 
ensancho a! mercado ingles, donde pueden tener 
tan abundante salida los productos de nuestra 
agricultura.

Tratase, pues, de obtener Je los Ingleses con
cesiones equivalentes ó las ventajas que nos
otros !cs otorguemos a! abrir nuestro mercado á 
sus manufacturas.

S,: Roberto Pee! ha dicho en el parlamento 
que esté dispuesto é hacer una oonsiderab!e re
baja eh !os derechos de los vinos, de los acuar- 
dieatesy do tasfrutassiempreque sehagan otras 
concesiones á la manufacturas inglesas. Necesa
rio pu& es saber que concesiones exigen, con 
que concesiones -ee darían por eatHlechos-para 
yeriíicarcsaTehaja en los derechos de nnesiros 
frutos, de ta! modo que por lo menos ni él Por
tugal ni ninguna otra nación quede mas favo
recida que nosotros en el mercado ingles.

Obtener estas rebajas y obtenerlas en los 
mejores términos que sea posible es obligación 
dé! gobierno. Suya seria !a responsabilidad de 
no lograrlo por torpeza , incuria ó parcíali- 
dadá favor de los intereses catalanes. E! go
bierno debe saber lo que la Inglaterra exige, 
que concesiones debemos hacerle y en virtuo 
de este conocimiento presentar ua proyecto 
de ley ó las Córtes.

Pero se dirá que tardaba en presentarle y 
que era menester estimularle á que !o hicie
ra. En hora buena , asi es muy cierto. Pero ó 
este ñnno era preciso presentar un proyecto 
de ley como el tle los señores Guíhert y Mo
nedero. ¿Ha pensado o! primero do estos se
ñores !os males que de su inconsiderado paso 
pueden resultar 6 esta provincia?

E! señor Guibert quiere que se admitan 
géneros estrangcrqsde algodón que tengan 

mas Je 60 hilos en pulgada, con c! dereeño 
de LO ó 25 pg quedando prohibidos los mas 
baslos. Supongamos que este proyecto de ley 
03 apruebe por !;¡s Córtes y recorra todos sus 
tj'ámítes. ¿^duóba!j'e;:ics ganado ni consegui
do ai los ingieres no sé dan por contentos 
con ían in^ompLta concesión? ¿8i la comparan 
con hs que acaban de obtener de! gobierno 
de Lisboa? ¿Si ge niógán ú rebajar sus derechos 
sobre nuestros frutos? ¿Qué díria en este caso el 
señor Guibert?

Solo ej gobierno puedq saber lo que los 
ingleses exigen en reÓlproeiJad de las ventajas 
quo nos prometen, y solo ¿1 cebe formulare! 
proyecto de ley. Con el del señor Cuihert no se 
consigue mas sino proporcionarle al ministerio 
rncscc¿o.ó un jmetesto si estáde. mala fé, y 
si está (fe L^'cna lé y dispuesto ó^hacer mayo- 
'C8 conccsíÓncsun obstáculo. jComo! dirán los'

cata!ancs: ¿Va el gobierno aun mas lójos de lo] 
que les diputados de Andalucía soíteitan:?

Para cscitar ai g^obierno, había mil medios, 
empezando por interpciacícnes que s^c remue
ven de día en dia y concluyendo por los votos 
de censura. E! señor Cuibert ha .echado manó 
del péUr de todos.

Asi pues, tiene razón la diputácicn de pro
vincia, la cUc! llega basta el Ostremo doasegUT' 
rar que de. csé proyecto pueden resultar á la 
nación tantos denos como de! e^^l^gu(^5!ste^T^a.

Pero antes de que llegéra este ceso ¿no de
bió la dípüíec^c^'!prcvee! ytrahajar;()hn<^ce!o, 
ó finde evitar estes ccntradiccicncs entro los 
defensores de unas mismas doctrinas y de unos 
mismos intereses?

I^os falta tiempo y lugar en nuestras colum
nas para ocupadnos de! artlcu'o oue en contes
tación a! del (?/ovo ha insertsdoel s-mor !t1a- 
tbeu ^o dejar^uuos
íte hacerto.cn alguno de nuestros próximos nj- 
¡ncrus.

O^DE?i DE LA PL.\Z.\.
Sí-rv!c!0 p:tt-a h«y.--o.-í.- jp di.-: t). P.J,!n M.-thn!, 

V'tPhtfda'.tp ti'.d prhbfr b.t!¿'!!-'t 'i^* Miiiv'a N" '!--'!3)-==
:*-Í4<: ios (.-DerpO!* j" Lt yi!"'-;)!]-!,.;) t:,,[, !a Aljirtu l^ii- 

r-i{i!"J.-^ Capnan Je y pr.-vicio,,es e) pr<¡\':[:cia)
Jy Rciju.

Sun SrgutKh, mártir.

K! J;:bi¡eo está en !a Santa ígk.s¡a Cátedra!.
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- BUQUES ENTRADOS
EN ESTE. PUERTO EL DJA DE AYBR.

BotTÍharJa españólala Naretsa, José Dcinenech, Jet 
Vendreit en tt días con vino etc.

MisticoideM SO!, t^abto, Psd'O.Ferrer, de Barecicoa f 
en 10 eoD aguardieotej otrru efectos. '

Laudidem Animas, José Mmue!^eges a. t 
en !5contdem. 'c^rg^

Go!etaespano!a Eutina,donMár{inE(;be\f.,^-
Barce!boaeñ 12,en!an!?. ^^'Jé

Goietaidem Virgen de Regís; don José M Q ' 
de Atgecirasen i ccn iozns. '

Una potacra-goicta y varias ^it^I'arcatioTtes me.tf

!

n';,t [2' <](.{ presáf);-
,<) hprgmJin gntemc:.{)añ<J DOt.OURS, su
Fraticiscj H<'<[_m;n),tieín- las J'-!'tercf-rasps)-;g{s,{g"'*

por co- títa de <'!'ptd¡ciou , aJnt!¡e'ei'regfo y , --^'*< 
g'')'<s,á qu!<-!)''s sy [es oírn-e mi [¡uen 
p^<!.'ba..tK-li^í.Je Jtt AJu:um,t.úmn'o iC. 8'*
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Je iJt!!!.

1 Je !a tnhaAna. 
C3 de )a tarde.

6 de !a mañana

PrccTo

SáhaJa..
1 3) de la
! '

Dumtrigo.
{ 6y Je ^AmsPíta^^
] 5i de la tvJe

Lúüea.
[ de h mafÍM^.
1 . PÍ ds ídeta. _

o rs. sin JisdneioB.

) .

...
a.'

nc :!m s ^^ciSHr y ae 
Bsí^ gn MwnanA ggsge^oao- 

eeg w!e
UtüBSí í^sf$}t4aí5 a ga maíeyivh 

gy!&!s^áíaí ?w?n9g*sagg
a !sg

N fn Pe,.cnJ'"r!n. frente n! cni^ de! LenuJe nro, a!- 
-^tnaacc-n Jeaj 'S y Re¡,ol!as, ss acaba derfc¡b!r."Ót 

partiJa Je j.'sfnones J„ )&. to,miañas Je G-Jtc'.^. 'naget'í,' 
dtJcrs y san-^s, y seJenpacharán á 5 r.". vn. [tbra.

^.( LD<'!rti';;ro59 se p^'r^^¡ó un JCNQUILLODR 
"Ol'O'íeJos varas Jo targu, con unrpUcMiA/tvt 

m's:¡)-, tneU'.'; se sufJica á [a persona .que !" 
'"'Jo tengu la tonJuJ Je entregarlo en ta dd
Het raJbr, numero t44, donde se Jará et üsüi'rgo.

Psta !;ifrdi-s<r pótidr-fon escena. In eoniedia n"<'-4 
en 3 acto.s titu'.iJa: AMOR Y FARMACIA.=;t^a''^. 
ysa!Me{e.=iA .i?!

X.' est.á ensayando ta fatnosa comedla Je LA A ). 
RORA De COLON;

g,,. 
Et Jueves 2 a tas ocho de ta hbebo ae ejecutar 

ópera eo 3 actos del tnacstro nontscett)^
.ED 2i^í/S.iRíO. _ .

En la que hará su primera satida.eteenor Dowtrp. 
CantiJ __ '

Eflitcr réyponsablo 1. Bí. tíet j

Imprenta ¿e EL GLOEO., calle de!
número &7.

hacerto.cn

